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RESUMEN: 

 

 

El expediente corresponde a una solicitud de divorcio presentada por D. O. C. N. 

de M. contra D. P. M. L, inicialmente por violencia psicológica, pero 

posteriormente modificada a una solicitud de separación convencional y divorcio 

ulterior, encontrándose actualmente el proceso en ejecución de sentencia. 

La justificación de la investigación es de índole analítica en merito que se busca 

analizar los aspectos procesales y extraprocesales que sobre la figura del divorcio 

por mutuo acuerdo se han plasmado actualmente siendo esta causal la más usada 

procesalmente en la sociedad. Asimismo las situaciones jurídicas que se dan el  

proceso es de índole netamente procesal contemplados en normatividad  

La conclusión  ala que se arriba en el presente caso es que esta materia de divorcio 

por causal de mutuo acuerdo es una forma superficial de disolver el matrimonio y 

con ello  se estaría plasmando de manera general aspectos propios del derecho de 

familia  sin ver el tema de fondo. 

Cabe precisar que la recomendación que se da es que se debe revisar y analizar la 

normatividad extrajudicial que ha reglamentado el divorcio en las municipalidades 

y notarias. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

 

Con el presente trabajo de investigación se analiza el instituto familiar sobre el 

Divorcio instituto jurídico que ha sido concebido en nuestra legislación como aquel 

mecanismo procesal para disolver el matrimonio contemplando varias causales 

dentro del cual se ha insertado el divorcio por mutuo acuerdo, como aquel 

mecanismo que disuelve el matrimonio con un convenio el cual es suscrito por 

ambos cónyuges. 

Las afectaciones que se dan es en el campo de la administración de justicia por 

cuanto no solo se tramita procesos de divorcio por mutuo acuerdo en vía judicial 

sino también en sede notarial y municipal situaciones que son amparadas por una 

ley en específico a efecto de darle validez jurídica. 

La complejidad se materializa en analizar si existe afectación jurídica sobre algún 

aspecto de los principios generales del derecho de familia con la dación de las 

citadas leyes que permiten el Divorcio por mutuo acuerdo en otras sedes. 
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MARCO TEÓRICO: 

 A.- Aspectos Generales.- 

 Nuestra ley civil mantiene la línea de divorcio de la ley anterior, no realiza cambios 

fundamentales y ha flexibilizado algunas áreas con enmiendas realizadas por la 

Comisión de Revisión encargada de aprobar el anteproyecto de ley. Es una situación 

diferente creada por el derecho internacional privado sobre divorcio, y sus 

innovaciones legales se discutirán más adelante. 

 En cuanto al nivel de reconocimiento de la institución por parte de nuestro 

ordenamiento jurídico, el Código de Procesal Civil ha introducido modificaciones 

a este sistema, prefiriendo las gestiones habituales que actualmente se están dando 

con mayor celeridad. Por el contrario, aquellos con una causa definida están sujetos 

a un procedimiento más completo en comparación con el régimen anterior. Debido 

a los cambios, el sistema parece estar buscando apoyar los casos de divorcio por 

medios convencionales, complicando aún más la forma tradicional de sancionar el 

divorcio, consagrada en la legislación nacional desde la antigüedad. 

 El divorcio en el Código Civil Como todo proceso que disuelva algún vínculo es 

fundamental señalar las causales por la cual solicita el divorcio, así como establece 

el art. 333 del C.C. el que señala las diez causales por las que, en nuestro país, puede 

obtenerse el divorcio.  

 

B.- Nociones.- 

 

 Barbero (1977) sostiene lo siguiente: si los conyugues contrajeran válidamente un 

nuevo matrimonio, se descartaría la posibilidad de reanudarse o reconciliarse.  

Entonces tendríamos un divorcio absoluto, ad vinculum. Si equipararíamos este 

caso, sería como si uno de los conyugues hubiera fallecido.  Gómez (1983) afirma 

que al producirse el divorcio vincular se produce la disolución del vínculo 

matrimonial mediante una sentencia judicial, por lo tanto, se extinguen todos los 

derechos y obligaciones sin perjuicio de ciertas obligaciones.   
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Asimismo, Azpiri (2000) sostiene que el divorcio vincular produce la disolución 

del matrimonio en vida de los esposos, por sentencia judicial, extinguiéndose, como 

regla, todos los derechos – deberes personales y patrimoniales, sin perjuicio de 

alguna excepción.   

  

C.-Causales.- 

En nuestro sistema jurídico podemos encontrar tres causales que explican el 

rompimiento o disolución del matrimonio: 

 a) El sistema causalista. En este caso la persona que demande el divorcio deberá 

demostrar los motivos por los cuales demanda el divorcio, este sistema cuando 

los conyuguen se rechacen por causas justas, no deja de examinar que el 

matrimonio es perpetuo y otorga un plazo a los conyugues para que estos evalúen 

la reconciliación.   

b) El sistema contractual. Este sistema está basado en el matrimonio como aquel 

que se “deshace y luego se hace”, ya que es un contrato; desde cuando los 

cónyuges están de acuerdo con el fin de su matrimonio, llevándose a cabo por 

medio de una formalización e intervención del funcionario responsable; el juez, 

quien se ceñirá a constatar la autenticidad y conformidad de ambos consortes.  

 c) El sistema discrecional. La norma no recalca explícitamente las causales sobre 

el divorcio; está en manos, sea del juez o tribunal, la investigación y decisión 

sobre la separación del vínculo matrimonial, la cual, será apropiado cuando se 

llega  al fin de la vida conjunta de los consortes y la permanencia de la familia 

son inviables.   
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D.-Teorías :  

 Divorcio sanción. - El Divorcio es una sanción contra el cónyuge que ha 

incurrido en alguna de las causales expresamente determinadas por el 

legislador. Los términos "culpa", "cónyuge inocente" y "cónyuge culpable" 

se desprenden en los artículos 335, 340, 343, 350, 351, 352 Y 354 del 

Código Civil de 1984.  Las causales de separación y/o divorcio se sustentan 

"en el carácter de grave lesión que su realidad infiere al vínculo 

matrimonial”. Siendo hechos graves los que lesionarían el matrimonio, si 

el cónyuge inocente los perdonara, conociera de ellos o dejara pasar el 

término de caducidad o prescripción, la demanda no resultará amparada 

(Arts. 336, 338 Y 339 del C.C.). Un aspecto de suma importancia vendría 

a ser la determinación del consorte perjudicado, especialmente si se 

considera lo resaltante del establecimiento de los efectos personales y de 

patrimonio del divorcio. Además, si tenemos en cuenta que el perjudicado 

y el consorte que causo el daño moral, casi nunca se ponen de acuerdo, a 

veces se logra un acuerdo cuando el consorte es abandonado contra su 

voluntad, pero más no cuando la separación es de mutuo acuerdo, inclusive 

en algunos casos el demandante podría ser considerado como perjudicado. 

Si analizamos el texto jurídico, en este encontramos literalmente: 

“corresponde al juez velar por la estabilidad económica del cónyuge que 

resulte perjudicado por la separación de hecho, así como la de sus hijos, 

para lo cual se deberá señalar una indemnización por daños, incluyendo el 

daño personal u ordenar la adjudicación preferente de bienes de la sociedad 

conyugal, independientemente de la pensión de alimentos que le pudiere 

corresponder”.  Debemos tener en cuenta en la interpretación de dicho texto 

legal que los daños ocasionados por el consorte que dio origen al problema, 

tienen carácter familiar, pero además tienen carácter patrimonial, por ende, 

el perjuicio debe ser alegado por el perjudicado.  
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   Divorcio Remedio.- En la actualidad de conformidad con las nuevas ideas, 

el divorcio ya no debe entenderse como una sanción, sino más bien como 

un remedio a una situación insostenible, pero tan humano a la vez. Esta 

posición parte de reconocer "desde un punto de vista científico-sicológico 

[que] es difícil o muy excepcional que el marido o la mujer, que a menudo 

son también padre y madre, tengan talo cual comportamiento en la vida 

conyugal solamente como consecuencia de maldad o bondad y que, por 

tanto, merezcan un premio o un castigo. El matrimonio se asienta en la 

relación amorosa entre un hombre y una mujer con todas sus derivaciones 

sentimentales y sexuales, siempre complejas... [las que] están marcados por 

sutiles y complicados mecanismos síquicos, sexuales y emocionales en los 

cuales es dificilísimo hablar de culpa de éste o de aquél".  Con respecto a 

las causales de divorcio, éstas no pueden determinarse objetivamente como 

si estuviéramos ante un contrato donde es posible establecer los criterios de 

incumplimiento y resolución, y, por otro lado, las mismas son "casi siempre 

la exteriorización de un estado de cosas que lo han hecho posible. Son un 

síntoma de un quiebre y no la causa de él". 

 

 

E.- Aspecto procesal.- 

 

El expediente judicial trata sobre un proceso de divorcio por causal de violencia 

psicológica, que posteriormente se convierte en una separación convencional y 

divorcio ulterior, entre Doris Ofelia Carlos Novoa de Miranda y Darío Paulino 

Miranda Lozano. Para comprenderlo mejor, es importante explicar algunos 

conceptos y marcos legales relevantes: 

 

1. Divorcio por causal: En el derecho peruano, el divorcio por causal implica 

que una de las partes solicita la disolución del vínculo matrimonial 

basándose en un motivo específico, en este caso, la violencia psicológica. 
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2. Separación convencional: Este tipo de separación es un acuerdo entre las 

partes para cesar la convivencia conyugal sin disolver el vínculo 

matrimonial. En este caso, las partes decidieron cambiar su petición inicial 

de divorcio por causal a una de separación convencional y divorcio ulterior. 

 

3. Propuesta de convenio: Las partes presentaron una propuesta de convenio 

en la que establecen acuerdos sobre la patria potestad, la tenencia y régimen 

de visitas de la hija menor, así como sobre los alimentos y el régimen 

patrimonial. 

 

El expediente refleja un proceso judicial en el que se solicita la disolución del 

vínculo matrimonial por violencia psicológica, pero que posteriormente se 

convierte en una separación convencional y divorcio ulterior, con base en un 

acuerdo entre las partes. La sentencia dictada por el juzgado se fundamenta en los 

principios constitucionales, así como en las disposiciones del Código Civil y del 

Código Procesal Civil. 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA: 

 

El caso materia de investigación se centra en la fundamentación legal que 

se le da a la figura del divorcio en la normatividad peruana es por ello que 

tenemos una regulación civil donde explica detenidamente cada causal y 

se encuadro como causal de divorcio el mutuo acuerdo situación jurídica 

que ha conllevado a ser utilizada en otras áreas como la notarial y 

administrativa en sede municipal. 

Es preciso señalar que el realizar un divorcio notarial es un procedimiento 

fundamental y necesario que se da con el animus de descongestionar la 

carga procesal en sede familiar, atribución que ha sido conferida mediante 

la ley Nro 29227, donde se regula el procedimiento no contencioso para el 

trámite de separación convencional y divorcio ulterior en las 

municipalidades y notarias, regulación que solo se ha centralizado en dejar 

al criterio unipersonal los parámetros para aplicar acuerdos de las partes el 

cual se ha vertido sobre la esencia misma del derecho de familia y no se 

ha visto los alcances que detrás de ello genera como son las siguientes 

situaciones jurídicas : El hecho de materializar la voluntad en un acuerdo 

patrimonial cuya voluntad de las partes se materializa con criterios de los 

cónyuges y no existe un control difuso sobre los parámetros o acuerdos 

que lleguen las partes. Cabe indicar que estos acuerdos son catalogados 

como cosa juzgada y como tal no genera 
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CONCLUSIONES: 

 

1.- El Divorcio es el acto de primer orden que se articula a nivel procesal a 

efecto de disolver el matrimonio existiendo causales que hacen viable la 

disolución del vínculo matrimonial en espacios de tiempo viable para las 

partes. 

2.- Se concluye que actualmente nuestra legislación es flexible en actos 

familiares que conlleven a la disolución matrimonial para tal efecto los 

principios jurisdiccionales se ven debilitados por la presencia misma de 

leyes que permiten viabilizar el divorcio por mutuo acuerdo en otra sede. 

 

3.- Se concluye que existe aspectos familiares que no vinculan ni se 

relacionan con el Divorcio por causal puesto que a nivel notarial se le enfoca 

como un procedimiento con actos propios a efecto de materializar sus 

pretensiones y no se observa un cuidado post divorcio sobre los pactos 

acordados. 

 

4.- Existe poca información académica sobre los motivos legales que 

motivo a que existan leyes que desnaturalizan el aspecto procesal de la 

tramitación del Divorcio por causal de mutuo acuerdo. 
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RECOMENDACIONES: 

 

1.- Se recomienda que la tramitación tanto en plano judicial como 

administrativo sobre las pretensiones de Divorcio por mutuo acuerdo es de 

naturaleza personal que atañe a las partes en conflicto como tal y se debe 

generar un protocolo sobre los acuerdos arribados en el convenio a efecto 

de no generar indefensión. 

 

2.-Se recomienda un mayor análisis sobre las consecuencias del instituto 

familiar del Divorcio en lo que respecta los efectos propios que genera cada 

causal de divorcio por causal siendo este uno d ellos medios más utilizados 

en el quehacer jurídico nacional. 

 

3.- Se recomienda un control judicial sobre los acuerdos arribados en plano 

notarial y municipal a efecto de generar aspectos de legalidad y resguardo 

en los principios familiares que el derecho peruano es parte. 
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